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Encontrándose el presente asunto para proveer respecto de la 

apelación de la sentencia proferida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia –Delegatura para Funciones 

Jurisdiccionales-, en el proceso VERBAL DE MENOR CUANTÍA 

promovido por EUFEMIA MARULANDA DE CANIZALES contra el 

BBVA SEGUROS DE VIDA COLOMBIA S.A., advierte la 

Corporación que ello deviene improcedente, habida cuenta que la 

misma debe repartirse ante los Juzgados Civiles del Circuito de esta 

ciudad.  

 

En efecto, en ejercicio de la acción de protección al consumidor 

financiero, el ciudadano impetró demanda contra la entidad reseñada, 

para que previos los trámites del proceso verbal, en aplicación de lo 

normado en la Ley 1480 de 2011 y artículo 24 del Código General del 

Proceso, se ordene a la entidad financiera hacer efectiva la póliza de 

seguros VGDB 0110043, por el equivalente al saldo insoluto del 

crédito de libranza 158-9613608684, con el banco BBVA, y se le 

condene al pago de las costas procesales. Estimó la cuantía en 
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$115’498.6281.  

 

Mediante proveído del 12 de noviembre de 2021, la autoridad admitió 

la demanda, en cuyo auto precisó que se trata de un proceso 

“VERBAL” de “…MENOR CUANTÍA…”2 .  

 

El 22 de febrero de 2022, la autoridad jurisdiccional profirió sentencia 

anticipada, en virtud de la cual determinó, entre otros aspectos: “… 

PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de “PRESCRIPCIÓN 

Y/O CADUCIDAD: APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 58 NUMERAL 3 DE 

LA LEY 1480 DE 2011”, propuesta por BBVA SEGUROS DE VIDA 

COLOMBIA S.A… 

 

SEGUNDO: DECLARAR de oficio probada la excepción de “FALTA 

DE ACREDITACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE LA 

RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL DEL BANCO BBVA 

COLOMBIA S.A.”… 

 

TERCERO: NEGAR en consecuencia las pretensiones de la 

demanda. …”3. 

 

Contra el pronunciamiento la parte actora formuló recurso de 

apelación. En proveído del 4 de mayo siguiente, la señora Delegada 

lo concedió en el efecto suspensivo, ante la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá4. 

 

Sin embargo, advierte la Colegiatura que la autoridad judicial 

reemplazada por la Superintendencia es el Juez Civil Municipal, en 

consideración a la cuantía del asunto, conforme lo prevé el artículo 18 

ibidem. 

                                                 
1 Primera Instancia 001.- Demanda.pdf 
2 005 AUTO ADMISORIO VERBAL 
3 038 SENTENCIA ESCRITA 
4 047 AUTO QUE RESUELVE RECURSO 
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Sobre tal aspecto, ciertamente, han surgido dos posturas, la que 

aboga porque esta Corporación es la llamada a dirimirla, atendiendo 

la naturaleza de la acción; y la que pregona que es del resorte del 

Juez Civil del Circuito, con fundamento en que es un asunto de menor 

cuantía. 

 

Al respecto, este despacho, al igual que otros que integran la Sala de 

Decisión Civil de esta Colegiatura, ha sido invariable en el sentido de 

acoger la segunda tesis, ya que la autoridad judicial reemplazada por 

la Superintendencia Financiera de Colombia no es otra que el Juez 

Civil Municipal, en consideración al componente crematístico. 

 

En efecto, el inciso 3, parágrafo 3° del artículo 24 ejusdem pregona que 

“…las apelaciones de providencias proferidas por las autoridades 

administrativas en primera instancia, en ejercicio de funciones 

jurisdiccionales, se resolverán por la autoridad judicial superior 

funcional del juez que hubiese sido competente en caso de haberse 

tramitado la primera instancia ante un juez y la providencia fuere 

apelable…”. 

 

De otro lado, cabe resaltar que el numeral 9 del artículo 20 del 

Estatuto Adjetivo preceptúa que “…Los jueces civiles del circuito 

conocen en primera instancia de los siguientes asuntos …9. De los 

procesos relacionados con el ejercicio de los derechos de los 

consumidores…”, disposición que, en efecto, fue corregida por el 

artículo 3, del Decreto Nacional 1736 de 2012, en el siguiente sentido 

“…De los procesos de mayor cuantía relacionados con el ejercicio 

de los derechos de los consumidores…”. Sin embargo, como el 

Consejo de Estado en sentencia del 20 de septiembre de 2018, lo 

declaró nulo, la articulación que quedó vigente es la primera.  

 

Más, el numeral 2 del artículo 33 del Código General del Proceso, 
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estipula que los aludidos despachos, conocerán, en segunda 

instancia, de “…2. De los procesos atribuidos en primera a las 

autoridades administrativas en ejercicio de funciones jurisdiccionales, 

cuando el juez desplazado en su competencia sea el juez civil 

municipal. En estos casos, conocerá el juez civil del circuito de la sede 

principal de la autoridad administrativa o de la sede regional 

correspondiente al lugar en donde se adoptó la decisión, según fuere el 

caso…”, dentro de los cuales debe entenderse incluidas las causas de 

protección al consumidor que regenta la Ley 1480 de 2011. 

 

Ello quiere decir, entre otras cosas, que el superior funcional para la 

alzada, debe ser el superior jerárquico del Juez al que desplaza la 

autoridad jurisdiccional, conforme autorizada doctrina. Con similar 

orientación encontramos el numeral 1 del artículo 33 de la compilación 

en cita. 

 

Adicionalmente, cumple anotar que el parágrafo 3 del artículo 390 

ibidem estipula que “…Los procesos que versen sobre violación a los 

derechos de los consumidores establecidos en normas generales o 

especiales, con excepción de las acciones populares y de grupo, se 

tramitarán por el proceso verbal o por el verbal sumario, según 

la cuantía, cualquiera que sea la autoridad jurisdiccional que conozca 

de ellos…”. –negrilla fuera del texto original-. 

 

Sobre el particular, según lo dispone el canon 58 de la Ley 1480 de 

2011, “...los procesos que versen sobre violación a los derechos de 

los consumidores establecidos en normas generales o especiales en 

todos los sectores de la economía... se tramitarán por el 

procedimiento verbal sumario, con observancia de las siguientes 

reglas especiales: 1. La Superintendencia de Industria y Comercio o 

el Juez competente conocerán a prevención. La Superintendencia de 

Industria y Comercio tiene competencia en todo el territorio nacional 

y reemplaza al juez de primera o única instancia competente por 
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razón de la cuantía y el territorio...”. – negrillas fuera del texto 

original-. 

 

Las anteriores reglas de procedimiento se aplican a la acción de 

protección al consumidor financiero de competencia de la 

Superintendencia Financiera de Colombia, por remisión del artículo 

57 ibídem.  

 

Dentro del contexto legal trasuntado, debe anotarse entonces que el 

numeral 9 del artículo 20, no es admisible interpretarse de manera 

insular como una regla absoluta de atribución de competencia, por la 

sola naturaleza del asunto, como algunas posturas lo han sostenido, 

no solo porque no modificó, ni excluyó de ninguna manera los factores 

generales de competencia previstos en la Codificación Adjetiva, sino 

porque, además, debe articularse con las demás disposiciones 

legales sobre la materia que forman parte igualmente del mismo 

ordenamiento jurídico.   

  

Bajo este derrotero, dentro de los factores de competencia 

encontramos el objetivo que se bifurca en dos subfactores, el 

funcional por la naturaleza del asunto, que le atribuye el 

conocimiento de ciertos procesos a jueces especializados por la 

materia sustancial que se debate sin importar el componente 

patrimonial y de otro, por la cuantía, que la determina el monto de las 

aspiraciones de carácter económico. 

 

Para ahondar en razones que refrendan lo hasta aquí expuesto, 

téngase en cuenta que el honorable Consejo de Estado, Sección 

Primera, en la sentencia del 20 de septiembre de 2018, al referirse al 

punto, expresamente indicó “… I.4.3.29.- Para justificar la corrección, 

el decreto acusado hace referencia al informe de ponencia para 

segundo debate (cuarto debate) ante el Senado de la República, 

publicado en la Gaceta del Congreso nro. 261 de 23 de mayo de 2012, 
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en los siguientes términos: 

 

«[…] Que, en relación con el mismo artículo 20 de la Ley 1564 de 

2012, este dispuso, entre otras cosas, que el factor determinante de 

la competencia para los asuntos relacionados con los derechos de los 

consumidores era el factor naturaleza del asunto, mientras que el 

artículo 390 de la misma ley estableció como factor determinante de 

la misma competencia otro factor, el factor objetivo-cuantía. 

 

Que no queda duda alguna que la intención del legislador 

consistía en que el factor determinante para determinar la 

competencia en asuntos relacionados con los derechos de los 

consumidores sea el factor objetivo-cuantía que establece el 

artículo 390 de la Ley 1564 de 2012 y no el factor naturaleza del 

asunto que establece el artículo 20 de la misma ley.  

 

Lo anterior se hace evidente en el informe de ponencia para segundo 

debate (cuarto debate) ante la Plenaria del honorable Senado de la 

República, publicado en la Gaceta del Congreso número 261 de 23 

de mayo de 2012, que expresó:  

 

"(...) los asuntos que versen sobre protección a los derechos de los 

consumidores deben tramitarse de acuerdo con las mismas reglas 

que se predican de los jueces ordinarios, y su trámite debe seguir los 

procedimientos verbal o verbal sumario, según las reglas generales 

que toman como base la cuantía de las pretensiones…”- 

negrillas fuera del texto original. 

 

Es más, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en sede 

de tutela frente a una controversia constitucional de similares 

contornos, señaló “…De acuerdo a lo anteriormente expuesto y 

aterrizando los conceptos al presente caso, se logra entender que, 

para determinar la competencia en los procesos de protección al 
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consumidor, siempre que el demandante haya dispuesto presentar la 

demanda en la jurisdicción ordinaria, debe tenerse en cuenta la 

cuantía, ello  en razón a lo dispuesto en el artículo 390 del C.G.P. , 

mismo que, al establecer una disposición especial, como lo es el 

proceso verbal sumario, prima sobre las disposiciones generales 

(…)»  

 

Puestas así las cosas, las determinaciones acusadas no lucen 

antojadizas, caprichosas, alejadas del ordenamiento jurídico o de la 

realidad procesal…”5 

 

Por demás, aun admitiéndose un caso de antinomia entre el numeral 

9 del artículo 20 citado, el parágrafo 3 del artículo 390, incluso con la 

disposición especial acabada de citar, -artículo 58 de la Ley 1480 de 

2011-, habrá entonces que solucionar tal confrontación con 

fundamento en las reglas de interpretación previstas en los numerales 

1 y 2 del artículo 5° de la Ley 57 de 1887, que prefieren los criterios  

lex posterior y lex especial, así que en este tipo de colisión, predomina 

el segundo canon por ser una norma de carácter especial en asuntos 

verbales y verbales sumarios, en razón de la cuantía. 

 

Corolario, como las aspiraciones patrimoniales del asunto sub-

examine está dentro del tope de la menor cuantía, cuyo conocimiento 

es atribuido, en primera instancia, a los Jueces Civiles Municipales, 

no cabe duda que la alzada le corresponde resolverla a los aludidos 

despachos judiciales, por lo que se dispondrá el envío para los fines 

pertinentes.  

 

En mérito de lo expuesto el Despacho, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de imprimirle trámite al recurso de 

apelación promovido contra la sentencia del 22 de febrero de 2022, 

                                                 
5 Sentencia STC3854-2022 del 30 de marzo de 2022. Radicación 52001-22-13-000-2022-00014-01.  
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proferida por la Superintendencia Financiera de Colombia–

Delegatura para Funciones Jurisdiccionales-, en el asunto del 

epígrafe. 

 

SEGUNDO: REMITIR en forma inmediata el expediente a la Oficina 

Judicial para que sea repartido entre los señores Jueces Civiles del 

Circuito de esta ciudad. 

 

TERCERO: COMUNICAR esta determinación a la Delegatura 

respectiva de la Superintendencia Financiera de Colombia.  

  

NOTIFÍQUESE. 
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